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INSTRUCTIVO PARA: USO DE LA HOJA DE LISTADO DE CHEQUEO

INDICACIONES PARA EL LLENADO DE LA  HERRAMIENTA 

El listado de chequeo de Buenas Prácticas: es una herramienta de control diseñada para verificar el cumplimiento de normas de higiene y 

seguridad alimentaria en establecimientos educativos, su propósito es apoyar en el proceso de recepción, almacenamiento, manipulación y 

preparación de alimentos para que se cumpla con las condiciones de nutrición, seguridad e higiene.

1. INFORMACIÓN GENERAL:

a. Escribir el nombre de la escuela:

b. Escribir el código de la escuela:

c. Nombre del municipio:

2. LLENADO DE LA HERRAMIENTA:

a. Nombre de la persona responsable de realizar la limpieza o verificar el cumplimiento: Espacio destinado para registrar el nombre de la 

persona encargada de verificar la limpieza a los lugares indicados en la herramienta. Puede ser un integrante de la OPF, un agente promotor 

de alimentación escolar, el director, un docente, un representante del MINEDUC o personal del Ministerio de Salud Pública y Asistencia 

Social. 
b. Puesto: la persona que realiza la limpieza o verificación utilizando la herramienta, coloca el puesto o la institución a la que representa 

ejemplo: presidente de OPF, Técnico de Salud Rural del MSPAS o Técnico de apoyo MINEDUC.

c. El llenado de las casillas (Alimentación Saludable e Higiene y Saneamiento):  En este apartado aparecen criterios acerca de las buenas 

prácticas, por lo tanto, se marca con una X cuando las condiciones verificadas se encuentran deficientes, un ✔ cuando las condiciones son 

adecuadas, un - (guion) cuando los espacios o insumos están sin utilidad.

d). Firma de Visto Bueno (Vo. Bo.) de la persona responsable de realizar la limpieza o verificar el cumplimiento: La persona que realizó la 

limpieza o verificación de la misma debe firmar el documento, y si fuera el caso colocar el sello para dejar constancia de la verificación de 

los espacios y facilitar el seguimiento a los mismos. 
Observaciones:  a. En el presente apartado se plasman los hallazgos encontrados durante la verificación de los espacios con la finalidad de 

realizar acciones de mejora de la comunidad educativa. 
e. La guía puede ser actualizada y mejorada según los requerimientos del MINEDUC para garantizar la correcta aplicación de buenas prácticas en salud y 

nutrición.


